
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01229 

Proceso Aumento Cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase acreditar el derecho de postulación a voces de lo reglado en el art. 73 del C.G 

del P., acreditando legalmente la calidad de abogado, o en su defecto confiera poder a un 

profesional del derecho que la represente en el presente asunto.  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Exclúyase o modifíquese las pretensiones cuarta y sexta de la demanda, por no ser 

competencia de este despacho en este tipo de procesos. 
 

5.- Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia adscrita a este despacho. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00767 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Objeción a la Partición 

 
 
De los inventarios y avalúos adicionales presentados por el apoderado de los herederos 

reconocidos JUAN FELIPE GUZMÁN CASTRO y ANA MARÍA GUZMÁN CASTRO 

(archivo 10), se corre traslado por el término de tres (3) días en virtud de lo establecido 

en el artículo 502 del C. G. del P.   

  

De acuerdo con lo anterior, no se imprime traslado a la rehechura al trabajo de partición 

(archivo 29) hasta tanto se resuelva sobre los inventarios y avalúos adicionales. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00175 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Principal 

 
Verificado el contenido del informe secretarial que antecede, dispone el Despacho lo siguiente: 

 

1.- Para todos los efectos legales a que hay lugar, téngase en cuenta que la señora LINSEY 

KATTERIN RAMÍREZ SUÁREZ en su calidad de hija del señor CELER ERNESTO 

RAMÍREZ SUÁREZ (fallecido e hijo de la causante), pese a ser notificada del auto de apertura 

de la sucesión de la señora ARACELY RUIZ DE RAMÍREZ, guardó silencio. 

 

En consecuencia, de conformidad con el inciso 5° del artículo 492 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 1290 del Código Civil, téngase por repudiada la herencia por 

parte de la citada heredera.    
 

2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 2:15 pm del 10 de 

noviembre del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 

presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
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micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. SIN PUBLICAR LA PROVIDENCIA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

SR.  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00311 

Proceso Impugnación Paternidad 

Cuaderno Principal 

 
Verificado el contenido del informe secretarial que antecede, se pronuncia el Juzgado como 

sigue: 

 

Respecto de la notificación realizada por la parte actora, el Despacho no tendrá en cuenta 

la actuación intentada como quiera que se remitió el aviso (Art. 292 C.G.P.) sin 

previamente enviar el citatorio, conforme se le indicó en el auto calendado 28 de junio de 

2022 y que milita en el archivo 40 y lo ordena la ley.  

 

En consecuencia, se le insta para que intente la citación de que trata el artículo 291 del C. 

G. del P., y de no comparecer el vinculado al proceso, proceder en atención a lo previsto 

en el numeral 6° del mismo canon procesal citado.  

 

“(…) Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificación por aviso”. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
SR.  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00502 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica enviada a los demandados (archivo 

digital 30), toda vez que el correo electrónico de este despacho se indicó de manera 

incorrecta.  

 

Así las cosas, deberá indicarse que el correo electrónico del Juzgado es 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co sin espacios y de manera completa.  

 

Igualmente, se evidencia que la información relacionada en la página 11 del archivo digital 

30, respecto al correo de la demandada MARTHA PATRICIA DÍAZ GUTIERREZ no 

coindice con el relacionado en la parte introductoria de la notificación ni el informado a 

esta Sede Judicial para efectos de la notificación, tenga en cuenta, además, que no se ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de febrero de 2022 (archivo 23) 

respecto de la demandada en mención.  

 

Por lo tanto, deberá gestionarse nuevamente la referida notificación, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (que establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020). 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
PLF 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00590 

Proceso Petición de Herencia 
Cuaderno Principal 

 
 
No se tiene en cuenta la notificación personal allegada por la parte demandante vista en 
archivo digital 24 toda vez que, revisado el interior del citatorio efectuado, no se señaló el 
término en el cual el demandado debería acudir o presentarse conforme lo ordena el 
articulo 291 del C. G del P. Así mismo se evidencia que la advertencia de notificación esta 
encaminada a una actuación de tipo electrónico conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, por lo tanto, el togado deberá ajustar su folio remisorio. 
 
Es del caso anotar que, conforme a las piezas radicadas por el apoderado de la parte 
demandante, vistos el archivo digital 23 de fecha 10 de agosto de 2022, el apoderado 
informó que realizaría las citaciones a la dirección CARRERA 87 B 91 – 20 INTERIOR 7 
PISO, sin embargo, vistos los archivos digitales 24 y 26 los documentos fueron remitidos 
a la dirección primigenia del escrito de demanda, por lo tanto, existe simultaneidad de 
direcciones del demandado. 
 
Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el téhrmino 
de CINCO (05) días informe de forma efectiva cual es el sitio de notificación del 
demandado y proceda conforme lo dispone el artículo 291 del C. G del P., a notificar al 
demandado con el lleno de las formalidades de la ley, toda vez que reposan más de dos 
sitios de notificación del demandado. 
 
Por último, no se accede al emplazamiento del demandado como quiera que la ley no prevé 
su procedencia en caso en que el residente se encuentre ausente. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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J.J.L.S 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00623 

Proceso Adjudicación de Apoyo 

Cuaderno principal 

 

1.- De cara al poder otorgado por los señores JOSE HUMBERTO GAROZON SABOGAL 

y ANA STELLA GRAZON SAVOGAL (archivo digital 28), se tiene notificado del auto 

admisorio de la demanda por conducta concluyente, conforme lo establecido en el artículo 

301 del C. G. del P. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica a la abogada SAIRA ELICETH SALCEDO MELO 
como apoderada de los señores JOSE HUMBERTO GAROZON SABOGAL y ANA 

STELLA GRAZON SAVOGAL, en los términos y fines del poder conferido. 

 

3.- Por economía procesal, téngase en cuenta que los señores JOSE HUMBERTO 

GAROZON SABOGAL y ANA STELLA GRAZON SAVOGAL contestaron la demanda 

(archivo 30), misma que, por economía procesal se tiene por aportada dentro del término 

legal. 

 
4.- En firme ingrese el expediente al despacho para lo pertinente. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

27 de octubre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
J.J.L.S. 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00638 

Proceso UMH 

Cuaderno Principal 

 

Verificado el contenido del informe secretarial que antecede, dispone el Despacho lo 

siguiente: 

 

1.- Para todos los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada 

solicitó la reprogramación de la diligencia, en atención al quebranto de salud que presentó 

la señora ANA ROSA ELVIRA PINZÓN, el cual fue debidamente justificado, conforme 

a las previsiones del artículo 372 del C. G. del P. 

 

2.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite que al presente proceso le corresponda, 

se señala la hora de las 11:30 am del día 10 de noviembre del presente año a fin de adelantar 

la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la 

cual se llevará a cabo de manera virtual. Se les previene que en esta diligencia se intentará 

la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en 

cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando 

no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer 

inciso del artículo 372 ib. en armonía con lo reglado en los numerales 2 y numeral ib). 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
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Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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SR.  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00058 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

1.- Teniendo en cuenta los memoriales visibles en los archivos 44 y 45 del expediente, SE 

RECONOCE personería judicial al profesional del derecho RICARDO HUERTAS 

BUITRAGO quien obra en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos y fines del poder de sustitución, por cumplirse con los requisitos del 

artículo 74 y ss., del C. G. del P.  

 

2.- En firme ingrese el expediente al Despacho resolver de fondo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00119 

Proceso Exoneración de Alimentos  

Cuaderno Principal 

 

 

En atención al memorial que milita en el archivo 43 del expediente, se ordena la entrega 

de los depósitos judiciales que obran en el Banco Agrario de Colombia pendientes de pago 

al demandado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00288 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Cuaderno Liquidatorio 

 
 
Conforme a la información radicada por la parte demandante (archivo digital 42) se 
ordena al Banco BBVA que remitan respuesta al derecho de petición elevado por aquella.  
La anterior información debe ser remitida en el término de 3 días so pena de dar aplicación 
inmediata al contenido del art. 276 del CGP al tenor: “La demora, renuencia o inexactitud 
injustificada para rendir el informe será sancionada con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv), sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar.”  
  

REMÍTASE POR SECRETARÍA CON EL DOCUMENTO OBRANTE A FOLIO 2 
DEL ARCHIVO DIGITAL 42. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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J.J.L.S. 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00367 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede y vistos los radicados allegados procede 

el Despacho al pronunciamiento de ellos. 

 

En relación con la solicitud obrante en el archivo digital 56 y 69, conviene precisarle al 

memorialista lo siguiente: 

 

El art. 121 del Código General del Proceso dispone, en lo pertinente, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 121.  DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del 

proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia 

de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada.  Del mismo modo, el plazo para 

resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la 

recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

 

<Inciso  CONDICIONALMENTE  exequible>Vencido  el  respectivo  término  previsto  en el  inciso 

anterior sin haberse  dictado  la  providencia  correspondiente,  el  funcionario  perderá  

automáticamente  competencia  para conocer  del  proceso,  por  lo  cual,  al  día  siguiente,  deberá  

informarlo  a  la  Sala  Administrativa  del  Consejo Superior  de  la  Judicatura  y  remitir  el  

expediente  al  juez  o  magistrado  que  le  sigue  en  turno,  quien  asumirá competencia y proferirá 

la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará 

directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial.  El juez o 

magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia (...) 

 

<Inciso   CONDICIONALMENTE   exequible, aparte   tachado   INEXEQUIBLE>   Será   nula 

de   pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para 

emitir la respectiva providencia (...)” (se subraya). 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en sentencia C-443 de 25 de septiembre de 
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2019, M.P.:  LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, al resolver una demanda de 

inconstitucionalidad contra algunos apartes del art. 121 del C.G.P., consideró: 

 

 “(...) la Sala concluye que la calificación de pleno derecho de la nulidad de las actuaciones 

adelantadas por el juez que pierde la competencia por el vencimiento del término para concluir la 

respectiva instancia, vulnera   el   derecho   la   resolución   oportuna   de las   decisiones   judicial, 

el   derecho   de   acceso   a   la administración de justicia, el derecho al debido proceso y la 

prevalencia del derecho sustancial. Por ello, la Corte declarará la inexequibilidad de la expresión 

“de pleno derecho “contenida en el inciso 6 del referido precepto legal. 

 

 

6.5.Ahora  bien,  dado  que  la  figura  de  la  nulidad  de  pleno  derecho  se  enmarca  y  hace  parte  

de  una regulación integral sobre la duración de los procesos establecida en el artículo 121 del CGP, 

y que además constituye  una  modalidad  especial  de  nulidad  dentro  del  régimen  general  

establecido  en  la  legislación procesal,  resulta  indispensable  determinar  la  repercusión  de  la  

declaratoria  de  inexequibilidad  de  la expresión “de pleno derecho “en todo este complejo 

normativo. 

(...) 

En efecto, en la comunidad jurídica se entendió que con la calificación de la nulidad como “de pleno 

derecho”, esta debía operar por ministerio de la ley y no necesariamente a solicitud de parte, y que 

además debía ser insubsanable, sustrayéndose, de este modo, del régimen general contemplado en 

la legislación civil.  Con la declaratoria de inconstitucionalidad, la nulidad originada en la 

actuación extemporánea queda, al menos en principio, sujeta a las previsiones de los artículos 132 

y subsiguientes de este mismo cuerpo normativo, en tanto ello sea compatible con la naturaleza de 

la figura prevista en la disposición demandada. 

 

En este orden de ideas, deben hacerse las siguientes precisiones: 

 

(i)Según el artículo 132 del CGP, el juez debe el deber de corregir y sanear los vicios que configuren 

nulidades al agotarse cada etapa del proceso, vicios que no pueden alegarse en las fases siguientes, 

salvo que se trate de hechos nuevos.  Por su parte, según el artículo 135, esta no puede ser alegada 

por quien después de ocurrida la irregularidad, actúa en el proceso sin proponerla. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe entenderse que la pérdida de la competencia y la nulidad 

originada en este vicio debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, esto es, cuando 
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expiren los términos legales contemplados en el artículo 121 del CGP. Con ello se pone fin a la 

práctica denunciada en este proceso por algunos intervinientes, en la que las partes permiten el 

vencimiento del plazo legal y guardan silencio sobre la pérdida automática de la competencia, para 

luego alegar la nulidad del fallo que es adverso a una de ellas. 

 

(mi)Por su parte, según el artículo 136 del CGP, la nulidad se entiende saneada cuando la parte 

que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, cuando quien podía alegarla 

la convalidó expresamente, y cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no 

violó el derecho de defensa.   Al   declararse   la   inexequibilidad   de   la   expresión   de “de pleno 

derecho”, la   nulidad   allí contemplada puede ser saneada en los términos anteriores. Por ello, si 

con posterioridad a la expiración de los términos para proferir sentencia se practicaron 

determinadas pruebas con sujeción a las reglas que garantizan el debido proceso, y en particular 

el derecho de defensa, tales actuaciones deben entenderse saneadas, al igual que si con 

posterioridad a dicho vencimiento, las partes intervienen en el trámite judicial sin alegar la 

nulidad de las actuaciones anteriores. 

 

De esta manera, la Sala deberá integrar conformar la unidad normativa con resto del inciso 6 que 

regulan la figura de la nulidad de las actuaciones extemporáneas de los jueces, aclarando, primero, 

que la pérdida de la competencia y la nulidad consecuencial a dicha pérdida, debe ser alegada antes 

de proferirse sentencia, y segundo, que la nulidad es sanable en los términos del artículo 136 del 

CGP. 

 

-Por otro lado, como quiera que la nulidad contemplada en el artículo 121 del CGP se origina y 

tiene fundamento en la figura de la pérdida automática de la competencia prevista en el inciso 2 

del mismo artículo 121 del CGP, se debe aclarar el alcance de este último a la luz del presente 

pronunciamiento judicial. 

 

En  efecto,  en  la  medida  en  que  la  nulidad  de  las  actuaciones  procesales  se  sustenta  en  la  

pérdida automática de la competencia, la identidad de contenidos entre el inciso 1 y el inciso 6 del 

artículo 121 del CGP tiene como consecuencia que las razones por las que fue necesario declarar la 

inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho “y condicionar el entendimiento de la figura de 

la nulidad, son las mismas por las que también se hace imperativo adecuar el alcance de la pérdida 

automática de la competencia. 

 

Según se explicó en los acápites precedentes, la circunstancia de que el sólo vencimiento de los 
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términos legales tuviese como consecuencia inexorable el traslado del respectivo proceso a otro 

operador de justicia, independientemente de la voluntad de las partes, del estado del trámite 

judicial y de las razones de la tardanza, genera una serie de traumatismos en el funcionamiento de 

los procesos y del sistema judicial en general. Estos traumatismos y disfuncionalidades, muchas 

veces de gran calado, provocan la vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia 

y del derecho al debido proceso. En función de esta consideración, la Corte concluyó que la nulidad 

automática de las actuaciones procesales realizadas con posterioridad al fenecimiento de los 

términos legales era contraria a la Carta Política. 

 

Dada la semejanza material entre el inciso 2 y el inciso 6 del artículo 121 del CGP, esta misma 

razón conduce inexorablemente a la conclusión de que, tal como se encuentra formulado el primero 

de estos preceptos, resulta   vulnera torio de la   Constitución Política, pues   en razón de dicha 

regla, el   solo vencimiento de los plazos legales genera la pérdida automática de la competencia del 

juez para sustanciar y para resolver el caso. Aunque con la salvedad hecha por este tribunal en 

relación con el inciso 6 no todas las actuaciones procesales efectuadas por este operador son nulas 

de pleno derecho, sí subsiste la regla según la cual el funcionario pierde la competencia para 

adelantar el trámite judicial, y esta circunstancia genera los mismos traumatismos que provoca 

la nulidad de pleno derecho. 

(...) 

 

Así las cosas, para impedir que el presente fallo pierda sentido y que por esta vía sea inocuo en 

virtud de la vigencia del inciso 2 del artículo 121 del CGP, resulta necesario conformar la unidad 

normativa con esta última  disposición,  con  fundamento,  primero,  en  la  identidad  de  contenido  

deóntico  entre  la  regla demandada y la regla que es objeto de la integración, y segundo, con 

fundamento en la relación intrínseca entre uno y otro precepto[90], según lo determina el artículo6 

del Decreto 2067 de 1991[91]. 

 

Conformada la unidad normativa en función de la identidad de contenidos y con el propósito de 

evitar la inocuidad  del  fallo  judicial, se  declarará  la  asequibilidad  condicionada  del  inciso  2  

del  artículo  121  del CGP, para aclarar que este es constitucional, en tanto se entienda que la 

pérdida de la competencia sólo se configura cuando, una vez expirado el plazo 
legal sin que se haya proferido la providencia  que  pone  fin  a  la  instancia  

procesal,  una  de  las  partes  alegue  su configuración,  sin  perjuicio  del  deber  de  

informar  al  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  sobre  la circunstancia de haber transcurrido 

dicho término sin haberse proferido el auto o sentencia exigida en la ley. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

Con esta salvedad desaparece la inconsistencia entre la regla que prescribe la pérdida automática 

de la competencia de los jueces sobre los procesos en los que ha expirado el plazo para proferir la 

sentencia o el mandamiento de pago que pone fin a la instancia, y la posibilidad de que las 

actuaciones desplegadas por quien carece de la competencia, puedan mantener su validez. Al 

mismo tiempo, con este condicionamiento el presente fallo judicial, y en particular, la declaratoria 

de inexequibilidad y el condicionamiento al inciso 6 del artículo 121 del CGP, pueden producir 

plenos efectos jurídicos (...)” 

 

En ese orden de ideas, no todo incumplimiento de los términos procesales de duración del 

proceso lesiona  los  derechos  fundamentales,  pues para que  ello ocurra  se  requiere 

verificar  la  superación  del  plazo  razonable  y  la  inexistencia  de  un motivo  válido  que  

lo justifique, aunado a que debe ser alegado por la parte antes de que se profiera sentencia; 

tal  análisis  debe  adelantarse  teniendo  en  cuenta  la  complejidad  del  caso, la  conducta 

procesal  de  las  partes,  la  valoración  global  del  procedimiento  y  los  intereses  que  se 

debaten en el trámite. 

 

Pues bien, revisado el expediente se tiene que por auto de 21 de junio de 2021 (archivo 09, 

cuaderno principal) se declaró abierto el proceso de custodia y cuidado personal 

reglamentación de visitas y fijación de alimentos en favor de la niña SARA LUCIA 

VILLADA RODRÍGUEZ y se ordenó notificar a la demandada EMILIA PAOLA 

RODRÍGUEZ NIETO, carga que fue cumplida en debida forma por la parte actora. 

 

Posteriormente, el 12 de julio de 2021 la señora EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ NIETO 

contestó la demanda y mediante auto del 5de agosto de 2021 se fijó fecha para el 1º de 

octubre de 2021, diligencia en la que los extremos procesales no llegaron a acuerdos, 

agotándose la etapa conciliatoria y tomándose algunas decisiones por parte de este 

Juzgado, en especial, lo relativo a la prueba de psiquiatría a los padres de la menor de edad. 

 

Así, se remitieron los oficios de rigor con destino al INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, entidad que informó el 4 de marzo del año 

en curso que la señora EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ NIETO no se presentó a la 

valoración. 

 

El 18 de abril de 2022 se dio curso a los escritos obrantes y, en su orden, se procedió a 

requerir a la señora EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ NIETO para que diera cumplimiento 

a lo ordenado y prestara la disposición y disponibilidad oficiándose nuevamente al 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES sede 

BOGOTÁ para que se realizara la valoración ordenada. 

 

El 21 de abril de 2022 fue radicado recurso de reposición por parte del extremo 

demandante, se allegó memorial, resultado de examen forense del señor JAIME 

ALBERTO CUSTODIO VILLADA CARCÉS, se corrió traslado del recurso allegado 

conforme lo ordena la ley y se radicó asistencia a cursos terapéuticos por parte del actor. 

 

En fecha 15 de julio de 2022 fue resuelto el recurso de reposición radicado reponiéndose 

para revocar el numeral 4º del auto del 18 de abril del 2022 y se requirió a la parte 

demandada para que prestara disposición y disponibilidad a la orden emitida el 1 de 

octubre de 2021. 

 

A su vez, se profirió auto calendado del 15 de julio de 2022 agregando la información 

anterior, corriendo traslado del dictamen pericial practicado al demandante por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y emitiéndose respuesta a las 

peticiones allegadas. 

 

Descorrido el traslado del informe de medicina legal, en fecha 22 de julio de 2022 el 

apoderado de la parte actora allegó contradicción del informe terapéutico de la Fundación 

Anita y realizó solicitud de comparecencia de la profesional que atendió a la señora 

EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ entre otros memoriales que se allegaron obrantes en el 

plenario que pasarán a resolverse. 

 

Por último, se remitió oficio con destino al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES el día 18 de agosto de 2022 para la práctica de pericia 

de la señora EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ sin que a la fecha la demandada o su 

apoderado informara sobre la práctica de la prueba pericial o en su defecto la institución 

estatal allegara el resultado de la intervención solicitada. 

 

Así las cosas, la continuación del proceso depende de las resultas de la prueba de oficio 

decretada y se han resuelto todas y cada una de las peticiones elevadas por las partes.  

 

De contera, de  acuerdo  con las disposiciones  aplicables  al  caso  y el recuento  procesal 

advertido, el término de un año de duración del proceso se  ha  visto truncado con ocasión 

a la extensión de la práctica de la prueba pericial, la cual, no depende exclusivamente de 

este Despacho pues no se maneja ni la agenda ni la forma o metodología de organización 

de la entidad estatal experta; las peticiones han sido resueltas en términos prudenciales y 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

los profesionales del derecho han actuado con posterioridad radicando sus memoriales al 

proceso, por tanto, no se avizora olvido ni ausencia de actuación por parte de este estrado. 

 

Debe recordarse que la pérdida de competencia, se produce únicamente en los casos en 

los cuales se atribuye negligencia o desatención por parte del juez para adelantar el curso 

del proceso, lo cual no ha ocurrido en el presente asunto, sino que, por el contrario, han 

sido resueltas de manera oportuna cada una de las diversas solicitudes allegadas al 

Despacho, siendo esta otra de las razones para negar la solicitud de nulidad planteada por 

la apoderada de la parte demandada.  

 

En consecuencia, no le asiste razón al memorialista, en la medida que la actuación que 

adelanta este estrado judicial se encuentra ajustada a los términos contemplados en el art. 

121 del C.G.P., no pudiendo atribuirse la mora en el presente asunto a este juzgado, y, por 

ende, deberá ser negada la solicitud de nulidad.  

 

De otro lado, en cuanto a las demás solicitudes: 

 

- Archivo digital 61. No se tiene en cuenta la “contradicción” presentada por la parte actora 

en contra del informe remitido por la Fundación Anita como quiera que aquel no es un 

dictamen pericial razón por la cual no se corrió traslado alguno sino se puso en 

conocimiento. De otro lado, obsérvese que la finalidad del tratamiento ordenado a los 

progenitores es superar las circunstancias que han venido aconteciendo y por tal razón se 

ordenó la remisión de una valoración culminados 6 meses de tratamiento. 

 

- Archivo digital 62. Respecto a las terapias familiares estese a lo ordenado en auto 

proferido en audiencia del 1o de octubre de 2021 en la que se indicó claramente que la 

menor de edad sería vinculada al proceso siempre y cuando el galeno lo indicare; de otro 

lado, el manejo de las terapias corresponde únicamente al profesional por lo que no se 

accede a requerimiento alguno por la suscrita en tal sentido; no obstante, las partes son 

conocedoras de la obligación legal que les compete para dar cumplimiento a las órdenes 

impartidas so pena de las sanciones legales correspondientes. 

 

Ahora bien, se dispone decretar las pruebas con base en el inciso segundo del art 392 del 

C.G.P.   
  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
  
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
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Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda. 
   
PRUEBAS PARTE DEMANDADA    
  
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
  
Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la contestación de la 

demanda. 

 

El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 392 del C.G.P.   

 

En virtud de lo dispuesto en el num. 10 del art 78 se niegan los oficios solicitados por 

cuanto el petente directamente o a través del derecho de petición hubiera podido 

conseguir la información y no se acreditó que la petición no hubiere sido atendida en caso 

de haberse elevado. 

  

OFÍCIESE conforme se solicitó en el acápite de prueba trasladada al ICBF centro zonal 

REVIVIR de esta ciudad. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

No se accede a la acumulación de procesos por inadmisible en esta clase de asuntos 

conforme a lo dispuesto en el art. 392 del CGP. 

 

DE OFICIO: Con base en los artículos 169 y 170 del C. G. del P. 
  
Se ordena escuchar en entrevista a la menor de edad SARA LUCÍA VILLADA 

RODRÍGUEZ con la presencia de la titular del Despacho, el Defensor de Familia y la 

trabajadora social, el día y hora de la audiencia 

 

Por parte de la trabajadora social del juzgado, realícese VISITA SOCIAL a la residencia de 

las partes a fin de verificar las situaciones necesarias para el presente proceso así como 

realice entrevista privada con la niña a fin de obtener de ella información acerca de la 

figura, concepto y percepción que tiene de ambos padres y demás aspectos importantes 

atinentes al objeto del presente asunto. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

OFÍCIESE al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES para que informe si la práctica de la pericia ordenada en auto del 15 de Julio 

de 2022 se realizó o no, en caso afirmativo, allegue a la mayor brevedad el resultado 

forense o, de no haber sido practicada se informe a este Juzgado. PROCEDA DE 
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CONFORMIDAD 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art 392 del CGP el día 4 de noviembre de 

2022 a las 8:30 am que se hará de manera VIRTUAL. 
   
Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las partes, se 

intentara la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas hasta el 

fallo. 
  
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  
  

“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  
Y las contenidas en el art 205 idem: 
  

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 

 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
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respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.”  
  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 

conexión.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso de 

que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 

deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que 

ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.    
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  
CÍTESE A LA PROCURADORA Y A LA DEFENSORA DE FAMILIA a la audiencia 
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programada. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  

 

J.J.L.S 
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Bogotá, D.C., 26 octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00386 

Proceso Alimentos 
Cuaderno principal 

 
1.-Agréguese a los autos las respuestas que anteceden emitidas por las entidades 
financieras.  
 

2.- En conocimiento de las partes la información suministrada por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas – DIAN obrante en el archivo digital 45; respuesta del 
Representante Legal de la empresa ESPUMLATEX S.A vista en archivo digital 53; 
respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos obrante en archivo digital 48 y respuesta 
de GLOBAL TUITION & EDUCATION INSURANCE CORPORATION archivos 
digitales 59 a 61. 
 
3.- Visto el oficio obrante en archivo digital 34, no se evidencia que las entidades 
financieras Banco Popular, Banco de Bogotá, Banco Davivienda S.A, Grupo Banco Caja 
Social, Banco Itaú, Banco Citibank, Banco Finandina, Banco Pichincha, Credifinanciera, 
Banco Bancamía y Coomeva, hayan allegado certificación de información si la demandada 
GLORIA RUEDA DE GARCÍA, cuenta   con   productos   financieros,   en   caso   
afirmativo,   remitan   la   certificación correspondiente,   así   como   el   extracto   a   que   
haya   lugar. 
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
REQUERIR a las entidades financieras en mención para que procedan de conformidad a 
dar cumplimiento al auto del 10 de junio de 2022 archivo digital 32. OFÍCIESE Y 
REMÍTASE NUEVAMENTE COPIA DEL PROVEÍDO EN MENCIÓN. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

J.J.L.S. 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00414 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por la parte demandante visible en el 

archivo digital 15 y 16 en el cual se encuentra devolución al remitente por concepto de 

“residente ausente” y, que conforme a la orden emitida el 10 de diciembre de 2021 vista a 

numeral 2 en la cual se indicó que se deberá soportar o acreditar la forma en la cual tuvo 

conocimiento del correo electrónico y toda la información que se considere pertinente, no 

se observa que por parte de la togada se haya cumplido este último requisito. 

 

2.- Acorde a las manifestaciones allegadas, previo a definir emplazamiento, requiérase a la 

profesional del derecho para que acredite lo ordenado en auto del 10 de diciembre de 2021, 

cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de cotubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

J.J.L.S 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00467 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Verificado el contenido del informe secretarial que antecede, dispone el Despacho lo siguiente: 

 

1.- Obsérvese que la parte actora presentó de manera extemporánea escrito a través del 

cual pretendía descorrer el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada; por ello, no se tendrá en cuenta (archivo 40). 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 

con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA PRESENCIAL en la 

que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 9:00 de la 

mañana del día 16 de noviembre de 2022.  

   
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

SR.  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00460 

Proceso Disminución de  Cuota Alimentaria  

Cuaderno Principal 
 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por LUIS FERNANDO SALAS NAVARRO 

contra MARIA FERNANDA PATIÑO ROJAS respecto del menor de edad JERÓNIMO 

SALAS PATIÑO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 
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este despacho.  SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- No se accede a las medidas cautelares solicitadas (fl. 7 archivo digital 00) por ser este 

el fin último del proceso, máxime, cuando el menor de edad cuenta con una cuota de 

alimentos fijada mediante la escritura pública 7941. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

27 de octubre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00484 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por MARTHA CECILIA 

PEÑA BALLEN contra JUAN DAVID GUANEME TORRES y YESID DUVAN 

GUANEME TORRES herederos determinados del causante MARCO TULIO 

GUANEME PAEZ, y contra los herederos indeterminados del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante MARCO TULIO 

GUANEME PAEZ en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado JESUS DAVID MARCELO PARRA como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00493 

Proceso Aumento Cuota Alimentaria  
Cuaderno Principal  

 
Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por ANA DELIA CALDERON ARIAS contra 

DUBER PRECIADO SUAREZ respecto del menor de edad ERICK ALEJANDRO 

PRECIADO CALDERON. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co 


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

5- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Publico adscritos a 

este despacho. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

6.- Atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la demandante 

(página 9, archivo digital 07), y por encontrarse ajustada a las exigencias de los artículos 

151 y 152 del C. G. del P., en concordancia con el art. 11 de la ley 1213 de 2021, se dispone: 

 

6.1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

6.2.- No se hace necesaria la designación de abogado en amparo de pobreza, teniendo en 

cuenta el reconocimiento que se le hace la estudiante de derecho MELISSA VANESSA 

ESTRADA OLIVELLA como apoderada de la demandante. 

 

7.- Se reconoce personería a la estudiante de derecho MELISSA VANESSA ESTRADA 

OLIVELLA adscrita al consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD DEL ROSARIO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00496 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por CRISTHIAN YESID CARDOZO MORA contra ANDREA DEL PILAR 

MARENTES RAMIREZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Reconocer personería jurídica al abogado JUAN CARLOS CERVERA ZANGUÑA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00501 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante PEDRO PABLO BERNAL GOMEZ.  

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a ANA 

MARIA BERNAL CAÑON, MARIA ANGELICA BERNAL CAÑON y PETER 

BERNAL CAÑON en calidad de hijos del causante, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario.  

 

6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que JOAN MAURICIO BERNAL CAÑON, 

ANYEL CAROLINA BERNAL CAÑON  y HIAN SEBASTIAN BERNAL CAÑON son 

hijos del causante, se les requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del 

C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro 

igual, manifieste si acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberán hacer a 

través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. o la Ley 2213 de 

2022. Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del C.G.P. 

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 
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PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.-  Reconocer como apoderada judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

a la abogada ADRIANA MARCELA SANCHEZ YOPASA, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00504 

Proceso Reglamentación régimen de  visitas   

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de REGLAMENTACIÓN DE VISITAS instaurada a 

través de apoderado judicial por NICHAN OHAN STEPANIAN MARTINEZ a favor 

del menor de edad SALOME STEPANIAN AYALA contra MARIA CAMILA AYALA 

PARDO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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5.- Frente a la medida provisional respecto de la suspensión y modificación del régimen 

de visitas de la menor de edad, una vez se cuente con mayores elementos de juicio se 

dispondrá lo que en derecho corresponda, máxime, cuando la misma está relacionada con 

el fin último del proceso.  

 

6.- Se reconoce personería al abogado JOSE GUILLERMO AREVALO LEON como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 
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www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00523 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por EDGAR ELI RONDON 

MEDINA, INELDA ROCIO RONDON MEDINA y JOSE EDUARD RONDON 

MEDINA como herederos determinados de la causante MARIA CRISTINA MEDINA 

ORJUELA contra HUGO HERNANDO DIAZ RETAVISCA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 
291 y 292 del C.G.P.  
 

5.- Vista la solicitud de medidas cautelares que realiza el apoderado de la parte actora (Fl. 

2 archivo digital 08) y por considerarse procedente las mismas, de conformidad con lo 

previsto en el art. 590 del C. G. del P., a efectos de proceder con el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas, préstese caución por la suma de $56.679.200 de pesos. 

 

6.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P, apórtese registro civil de 

nacimiento de la parte demanda y prueba de la efectiva separación narrada en los hechos 

3 y 5 de la subsanación de la demanda.   

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado NELSON YOBANY CHACON ANGULO   
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tiene caducidad alguna.  

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00525 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante DIEGO AUGUSTO GAYON UBAQUE.  

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a ALBA 

MARINA CARDONA GIRALDO en calidad de cónyuge supérstite del causante 

DIEGO AUGUSTO GAYON UBAQUE. 

 

6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que ANTONIO JOSE GAYON UBAQUE, 

HECTOR GAYON UBAQUE, GLORIA GAYON UBAQUE, OLGA LUCERO 

GAYON UBAQUE  y NELSON GALLON DIAZ son hermanos del causante, se les 

requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia 

con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro igual, manifieste si 

acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberán hacer a través de apoderado 

judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022. Notifíquese 

personalmente conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

al requerimiento que debe realizarse al señor HERNAN EURIPIDES GAYON UBAQUE 

en calidad de hermano del causante, acredite tal calidad aportando el respectivo registro 

civil de nacimiento.  

 

8.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

9.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

 10.- Reconocer como apoderada judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado MARCO ANTONIO SUAREZ RIVEROS, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00529 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por OBANDO ESTRADA 

PIZA contra AIDE URREA MENDOZA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 
291 y 292 del C.G.P.  
 

5.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P, apórtese registro civil de 

nacimiento de la parte demanda o agotamiento del derecho de petición acorde a lo reglado 

en el numeral 10° del art. 78 del C. G del P.  

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado FABIO ERNESTO PERILLA VARGAS   

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00538 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por SARA RINCON MEJIA contra OMAR ANTONIO OTERO BLANCO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado LUIS GERMAN PEÑA GARCIA como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00576 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA conforme lo 

estipula el artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN DOBLE 

INTESTADA de los causantes DESIDERIO GARCIA CASTELLANOS y BLANCA 

ALICIA CARRILLO DE GARCIA. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a HELIO 

ARMANDO GARCIA CARRILLO, ALVARO NEL GARCIA CARRILLO, JORGE 

ALI GARCIA CARRILLO en calidad de hijos de los causantes, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

6.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

GERMAN ANDRES GARCIA GOMEZ en calidad de heredero por representación de 

GERMAN GARCIA CARRILLO hijo fallecido de los causantes, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

7.- Igualmente, por encontrarse acreditado que JORGE LUIS GARCIA LANCHEROS es 

herederos por representación de los causantes, al ser hijo del señor GERMAN GARCIA 

CARRILLO quien falleció el 06 de octubre de 2020, se le requiere para que, conforme a 

lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

de 20 días prorrogable por otro igual, manifieste si acepta la herencia con beneficio de 

inventario, lo que deberá hacer a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 

74 del C.G.P. Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del 

C.G.P. 

 

8.- Igualmente, por encontrarse acreditado EDILBERTO GARCIA CARRILLO, es hijo de 

los causantes, se le requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P 

en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro igual, 

manifieste si acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer a través 

de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del C.G.P. 

 

9.- Igualmente, por encontrarse acreditado que GERMAN YESID GARCIA 

CARRASQUILLA y MELISSA BEATRIZ GARCIA CARRASQUILLA son herederos 

por representación de los causantes, al ser hijos del señor HECTOR YESID GARCIA 

CARRILLO quien falleció el 08 de junio de 2012, se les requiere para que, conforme a lo 

disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término 

de 20 días prorrogable por otro igual, manifiesten si aceptan la herencia con beneficio de 

inventario, lo que deberán hacer a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 

74 del C.G.P. Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del 

C.G.P. 

 

10.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Proceso de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. 

(Acuerdo PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

11.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

12.- Reconocer como apoderado judicial de las partes interesadas anteriormente 

reconocidas, al abogado JOSE SEGUNDO RODRIGUEZ GARZON, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00578 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por JORGE ORLANDO 

BONILLA ROZO contra YANETH BIBIANA MORALES AVILA heredera 

determinada de la causante GLORIA MARIA AVILA SOTELO, y contra los herederos 

indeterminados del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 
291 y 292 del C.G.P.  
 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la causante GLORIA MARIA 

AVILA SOTELO en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (folio 3 archivo digital 

08), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada en la demanda a fin de señalar 

la caución de que trata el artículo 590 del C.G del P. 
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7.- Reconocer personería jurídica al abogado RENE MORENO ALFONSO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00657 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Sírvase acreditar la legitimación en la causa por activa en el presente asunto, aportado 

registro civil de nacimiento de la demandante a favor de la cual se celebró la Audiencia de 
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conciliación fracasada el 6 de septiembre de 2016, ante el Comisario de Familia de la 

Alcaldía Municipal de Tame – Arauca.  

 

4.- Sírvase indicar cuál es el domicilio de las partes en el presente asunto.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 26 octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00658 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y al art. 1312 del Código Civil 

Colombiano. Lo anterior, aportando el registro civil de nacimiento del señor fallecido 

ORLANDO ÑUNGO MORALES que lo acredite como heredero del causante. 

 

el registro civil antes solicitado, deberá tener el correspondiente reconocimiento por el 

causante como hijo suyo o con la nota marginal de reconocimiento de paternidad 

proveniente del causante, al tenor de las formas de reconocimiento establecidas en el art. 

2° de la ley 45 de 1936 modificado por el art. 1° de la ley 75 de 1968, de lo contrario deberá 

aportarse copia auténtica del registro civil del matrimonio de los progenitores a fin de 

demostrar que el inscrito haya sido procreado y nacido dentro de dicho matrimonio para 

que de esta forma pueda pregonarse la calidad de hijo legítimo a voces del artículo 213 del 

C. C. 

 
2.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y al art. 1312 del Código Civil 

Colombiano. Lo anterior, aportando el registro civil de nacimiento de la demandante, con 

las formalidades citadas en el numeral anterior.  

 

3.- Sírvase aportar el registro civil de defunción de los causantes, a voces de lo reglado en 

el numeral 1 del art. 489 del C.G del P. 

 

4.- Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble relacionado en el escrito de 

inventarios y avalúos que obra en la demanda.  

 

5.- Sírvase aportar la totalidad de la documental relacionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda. 
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AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00662 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por JULIA MARIA 

HERNANDEZ BURGOS contra los herederos indeterminados del causante LUIS 

ALFREDO BARRERA NAVARRETE.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante LUIS ALFREDO 

BARRERA NAVARRETE, en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para 

lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Reconocer personería jurídica a la abogada ANA MILENA ZAMBRANO TORO como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00665 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Apórtese registro civil de nacimiento del señor JUAN VICENTE CANO PARRA con 

el correspondiente reconocimiento por el causante como hijo suyo o con la nota marginal 

de reconocimiento de paternidad proveniente del causante, al tenor de las formas de 

reconocimiento establecidas en el art. 2° de la ley 45 de 1936 modificado por el art. 1° de la 

ley 75 de 1968, de lo contrario deberá aportarse copia auténtica del registro civil del 

matrimonio de los progenitores a fin de demostrar que el inscrito haya sido procreado y 

nacido dentro de dicho matrimonio para que de esta forma pueda pregonarse la calidad 

de hijo legítimo a voces del artículo 213 del C. C.  

 

2- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00671 

Proceso Custodia y cuidado personal  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Acorde a la norma en cita, identifique claramente y especifique el asunto para el cual se 

confiere el mismo, acorde a lo especificado en el poder y en la demanda.  

 

2.-Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

3.-Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la custodia y 

cuidado personal del menor de edad, de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 

40 de la Ley 640 de 2001 y en el art. 69 de la Ley 2220 de 2022. 

 

4.- Indíquese de manera clara y precisa, como pretende queden reguladas las visitas de la 

menor de edad. 

 

5.- Aporte la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos de la demanda.  

 

6.- Sírvase allegar la autorización y/o el certificado de idoneidad emitido por el 

Consultorio Jurídico de la facultad de derecho de la Universidad a la cual está adscrito el 

estudiante de derecho que representa los intereses de la demandante. 

 

7.- Aclárese los hechos y pretensiones de la demanda, por cuanto se evidencia 

incompatibilidad o confusión cuando se hace mención a la parte demandante o 

demandada en el presente asunto.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00673 

Proceso Privación Patria Potestad  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

instaurada por el ICBF a solicitud de KELLY JOHANNA CARDENAS VALENCIA en 

favor del interés de la menor de edad EYMY LUCIANA CONDE CARDENAS contra 

LUIS EDUARDO CONDE GARCIA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes de la 

menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del C. C. Por 

secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.-Téngase en cuenta que la Defensora de Familia actúa en favor de los intereses de la 

menor de edad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00677 

Proceso Impugnación de Maternidad  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 26 octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00682 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los arts. 82y 90 del C.G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el juzgado, especialidad y categoría obrantes en el 

poder adjunto están indicados de manera errónea.  

 

2.- Exclúyase o modifíquese la pretensión octava de la demanda, por no ser 

competencia de este despacho judicial en este tipo de procesos.  

 
3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de los demandados o 

citados y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
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utilizado por la persona a notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se 

resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

27 de octubre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00684 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sin ser causal de inadmisión, apórtese registro civil de nacimiento de la parte 

demandada. 

 

3.- Apórtese la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00687 

Proceso Cancelación de patrimonio de familia    

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE instaurada a través de apoderado judicial por JORGE 

MILCIADES MARTINEZ MUÑOZ, JOHN JAIRO MARTINEZ CUBIDES y LUZ 

MARY MARTINEZ CUBIDES contra ROSA SÁNCHEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a la demandada 

ROSA SÁNCHEZ; por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notificar al agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  

6.- Se reconoce personería al abogado FABIO ERNESTO GIL HERNÁNDEZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00689 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de la parte 

demandante y de la causante. 

 

3.- Indique la dirección de notificación física y/o electrónica de la parte demandada acorde 

a lo reglado en el numeral 2 del art.82 del C.G del P., el cual indica: “2. El nombre y domicilio 

de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar 

el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 

(NIT).” 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00691 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada por el PROCURADOR 186 JUDICIAL II DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ a petición de la señora LINDA DALAIS RUSSI GUERRERO a favor 

de MIGUEL ANTONIO RUSSI GUERRERO. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado al señor MIGUEL ANTONIO RUSSI 

GUERRERO por el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

contradicción, con ese fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, 

para garantizarle el ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en 

la Ley, en la Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales 

sobre los derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de 

nuestra legislación. 

 

Como consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera personal. 

 

3- Acorde con lo dispuesto en los art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, teniendo en cuenta 

que,  para  resolver  el  presente  asunto  se  hace  necesario  contar  con  una  valoración  

de apoyos, y  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  aporto  dicha  valoración del  

señor  MIGUEL ANTONIO RUSSI GUERRERO emitida  por  la  Defensoría del 

Pueblo de Bogotá (folios  11  a  23  del  archivo  digital  01), se  agregará  al  expediente  

a  efectos  de  tenerla  en cuenta para el momento procesal oportuno. 

 

4- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor MIGUEL ANTONIO RUSSI GUERRERO, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra, quien deberá rendir informe de ello 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que lo entere del 

propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

a la demandante a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas 

y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, 

elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 
7- Téngase en cuenta que el Procurador Judicial actúa en favor de los intereses del titular 

del acto jurídico. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00695 

Proceso Reglamentación de visitas  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.-Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 del 
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2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
AM 
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27 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00697 

Proceso Privación patria potestad 

Cuaderno Principal  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

  

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Sírvase indicar de manera expresa la causal invocada para el presente proceso acorde 

a lo reglado en el art. 315 del Código Civil Colombiano. 
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4.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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27 de octubre de 2022   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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